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Contrato de Prestaclón de Servlclos Personales e lndependlentes, gue
cetebran por una parte, e[ Sistema para el Desarrollo lntegral de ta Famllla del
Municip¡o de zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Dlrectora General, la C. Maestra Karla Gulllermha Segura Juárez, a guien en [o
sucesivo se le denom¡nará'EL ORGANISMO'y por la otra et C. Mlguel Antonlo
González García, at que en lo sucesivo se le denom¡nará'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las s¡gu¡entes declaraciones y cLáusulas;

DECLARACIONES

l. Declara 'EL ORGANISMO' gue

l.- Es un Organismo Públ¡co Descentratizado de la Adminlstración Púbtica
Munlcipat, debldamente const¡tuldo según Decreto 12036 doce mll trelnta y sels,
pubtlcado en el Per¡ód¡co Oflclat "EL Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abrll
det año 1985 un mll noveclentos ochenta y cinco, con personalldad jurídlca y
patrlmonio propio, gue tlene entre otros obietlvos et de proporc¡onar servlc¡os
lntegrates de aslstenc¡a soclal a la pobtaclón del Munlclp¡o de Zapopan, Jallsco,
de conformldad a las normas establecldas a nlvel Naclonal y Estatal.

ll.-Su domic¡lio convenclonat para todo lo retaclonado con La ¡nterpretaclón y
cumpllmlento del presente acuerdo de voluntades, se ublca en la flnca marcada
con el número ll5l mil clento clncuenta y uno de la Avenlda Laureles esqulna
Lázaro Cárdenas, colonla Unldad FOVISSSTE en et Munlclp¡o de Zapopan, Estado
de Jatlsco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y eflciente serv¡cio a la pobtaclón vulnerable,
requ¡ere de los servlclos personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Gulllermlna Segura Juárez, cuenta con
[a personalidad ¡urídica y las facultades necesarlas para obtigarse y contratar en
los términos del presente acuerdo de voluntadesj tal y como se desprende del
nombramlento otorgado a su favor, mlsmo que fue expedldo el día ll once de
Octubre del año 2021 dos m¡l veintiuno, por la C. Mlchette Grelcha Frangie, en su
calldad de Presldenta del Patronato de'EL ORGANISMO', lo anter¡or en
cumpl¡miento a los acuerdos aprobados por e[ Patronato de'EL oRGANlsMo',
conforme a lo dlspuesto en la fracción Vlll del artícuto 90 del Decreto 1203ó doce
mll tre¡nta y seis: y que dlchas facuttades no le han sldo revocadas o restrlngidas
de forma atguna.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'que:

V.
a). - Ser de naclonatldad , mayor de edad, h[cual se ¡dentlflca con la
credencial para votar con fotografía expedida por el lnstituto Nacional Etectoral

 con Clave Únlca de Reglstro de Poblac¡ón

b) Tiene capacldad jurÍdica para contratar y obtlgarse en [os térm¡nos delpresente
¡nstrumento, contando con Reglstro Federal de Contrlbuyente
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c). - c'uentá con lYcapacldad, tos conocimientos profeslonales, técnicos y [a

experlencla necesarla para reallzar los servlc¡os obJeto de este contrato.

d) Su domlcillo flscat para todo lo relacionado con [a lnterpretaclón y

cumptlm¡ento del presente contrato, se ublca en 

e)- Que de conformldad a to estlpulado en la fracc¡ón V det artÍcuto 94 de [a Ley

del lmpuesto sobre ta Renta, hace del conoc¡mlento de'EL ORGANISMO',que
opta por pagar et lmpuesto sobre [a renta en los térmlnos det Capítuto I de dlcha
Ley. En razón de lo anterior, etpago det cltado ¡mpuesto que le conesponde como
persona fÍslca, se efectuará en los térm¡nos señatados en la leg¡stación antes
invocada.

lcñio de

Opan trr.- Declaran 'Las Partes' que:

l.- Et presente contrato se celebra sln vic¡os en e[ consentlmlento de las partes,

slendo líclto su ob,eto, s¡n embargo, en eI supuesto de que se actuatlce algún vlcio

en et consentlmlento o ta ltlcitud en el objeto, las partes se suletarán a to

estabtecldo en los artícutos 1759, 17ó0, 176l y uó5 det CÓdigo Clvlt para e[ Estado de

Jalisco.

ll.- De conformidad con las anterlores declaraclones, las partes reconocen su

personalldad lurídica y ta capacidad tegat que ostentan, así mismo conocen el
atcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

sigulentes;

crÁusuras:

Prlmera. - Objeto. De conformidad con e[ artículo 2254 del Códlgo Civlt del
Estado de Jatlsco 'EL ORGANISMO' encomlenda a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', tos serv¡cios personales ¡ndependlentes en elecutar medldas de
protecclón urgentes, revislón de carpetas de lnvest¡gación, segulmlento de iu¡clos
en juzgados famltlares, IntegraclÓn de expedlentes para La reintegraclón o en su

caso, Julc¡os de perdlda de patrla potestad, restltuciÓn y derechos de las nlñas,

nlños y adolescentes, dlrectamente y bajo la supervlslón de ta Coordinación de
Custodla, Tuteta, Adopciones y Acoglm¡ento Famillar, Dependiente de la

Delegaclón lnstltuclonal de Procuraduría de Protecclón a Niñas, Niños y

Adolescentes, mlsmos que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtlga a prestar

en et ¡nmueble ub¡cado en Avenlda Lauretes 777 setec¡entos setenta y s¡ete,

colonla un¡dad Fovlssste, en el munlclplo de zapopan, Jalisco.

Segunda. - Obllgaclones de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el

cumplimiento detpresente contrato, de manera enunciat¡va más no l¡mitatlva'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servicios personaLes independ¡entes y a los que se obtlga de
acuerdo a ta ctáusula PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.
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b) Reát¡zar 'con eilienc¡a y oportunldad las actlvldades personales que te

encomlende'EL ORGANISMO'por conducto de ta persona que para tal efecto
deslgne éste últlmo.

Goblerno do

d) Será directamente responsable de los daños y/o perjulclos gue cause a'EL
ORGANISMO' y/o a terceros por su negligencla, ¡mperic¡a o dolo en la prestación
de los serv¡c¡os que se obllga a reallzar.

e) Las demás necesarlas para el adecuado cumpllmlento det objeto establecldo
en eI presente contrato.

Tercera. - Responsabllldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO". Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERvlClo' será et único
responsable de la ejecución de los servlcios cuando por atgún mot¡vo, causa,
razón o c¡rcunstancia, no se aiuste a [o convenldo en este contrato y/o a los
acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADoR DEL SERVlclo' se obtlga a
presewar y guardar [a conf¡denclatidad de la lnformaclón, datos o documentos a
que tenga acceso derlvados de ta prestaclón obleto det presente contrato, por
ser propiedad éxclusiva de'EL ORGANISMO', por lo que no podrá usarlos,
revelarlos y/o hacerlos acces¡btes a cualgu¡er tercero por medlo impreso,
electrónico, conferenclas, publlcidad o cualquler otra forma o medlo, ya sea en
parte o en su conjunto. La obtlgaclón de confldenclalldad será durante la vlgencla
del contrato y subslstlrá aún después de haber concluldo ta prestaclón de sus

servlcios.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposlc¡ón,
'EL ORGANISMO' se reserva el derecho de resclndlr e[ presente contrato y
apllcar ta pena correspondlente, con lndependencla de las demás acclones gue
pueda elerce¡ en su contra.

Sexta. - hporte y forma de pago de los servlclos.'EL ORGANISMo'pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los serv¡cios realizados, la
cantidad de s13,42ó.8O (Trece Mil Cuatroclentos Velntlséls Pesos 8OllOO
Moneda Nac¡onal) mensuates, cantldad gue será dlv¡dlda y pagada por
quincenas vencidas; asimismo, procederá a la retenc¡ón del impuesto sobre la
renta (lSR), en los térm¡nos señatados en la Declarac¡ón e). - del Apartado l¡ de
Declaraciones; por lo que respecta a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' dlchos
pagos se reat¡zarán contra la prestación del serv¡cio obleto deI presente contrato.
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c) Presentar quincenalmente a'EL ORGANISMO', tos lnformes de las actlvidades
que realice durante la vlgenc¡a de este contrato, asícomo proporcionar cuatquler
otro dato o documento relativo a sus servlclos, gue se le requleran.

Qulnta. - Supervlsión. -'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tat efecto deslgne, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar et
estrlcto cumpllm¡ento de este contrato, por lo que podrá revisar e inspecclonar
las activ¡dades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.
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Séptlma. - Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será
conslderado en ningún caso como trabalador de 'EL ORGANISMO', para los
efectos de las disposlciones laborales y de seguridad soclal v¡gentes; no
adqu¡rlendo n¡ reconoclendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obligación que no
sea ta derivada del presente contrato.

Queda expresamente conven¡do que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ut¡lice
ayudantes o personal auxiliar en el e,ercicio de sus actividades, atendiendo et
trabaio gue se le encomienda, dlcho personal dependerá excluslvamente de ét,

sln gue se establezca nlngún víncuto entre 'EL ORGANISMO' y el referido
personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas tas

responsabllldades provenlentes de ta utiLlzac¡ón de tos sewic¡os del personal que
le auxille y que no sea puesto a su d¡sposlclón por'EL ORGANISMO', aun cuando
dichos serv¡cios se presten en las instalaclones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Ptazo de ejecuclón (vlgencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obllga a in¡ciar [a prestaclón de sus servlclos, a partir deLdía O'l prlmero y hasta el
3l trelnta y uno de dlclembre de 2022 dos mll velntldós, de conform¡dad con
to establecido en e[ presente contrato; en el entendido de gue este contrato no
podrá prorrogarse por el slmple transcurso del tlempo, por lo que será necesario
cetebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y cada una de las formalidades
esenciales para su valldez.

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modlflcado o
adlcionado de común acuerdo, de conformldad con los térm¡nos establecldos
en ta leglslaclón aptlcabte y, sólo serán vát¡das cuando hayan sido hechas por
escrlto y f¡rmadas por las partes.

Déclma. - Termlnaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por termlnado
anticipadamente eL presente contrato cuando asÍ convenga a tas neces¡dades
propias de 'EL ORGANISMO'; sln neces¡dad de just¡flcar esta determinación, sln

n¡nguna responsablt¡dad para éL y s¡n que medie resolución o interpelación
Judlciat, previa notlflcación por escrito a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro
de un térmlno no mayor de 15 qulnce dÍas naturales a la fecha que se determine
para tal term¡nación.

De lguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
antlclpadamente eI presente contrato, cuando así convenga a sus necesldades
proplas; prevla notlflcac¡ón por escrlto a 'EL ORGANISMO', medlante ta cual

iustiflque [a razón y dentro de un térmlno no mayor de l5 qulnce dÍas naturales a
la fecha que se determlne para tatterm¡nac¡ón; misma que deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para e[ caso de ser procedente dlcha
term¡naclón, las partes realizarán los alustes que correspondan, a fin de que el 'EL

oRGANlsMo" pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIo' aquettos servlcios
efectivamente prestados siempre que éstos sean razonables, estén debldamente
comprobados y se relaclonen dlrectamente con el obieto deI contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualguier tiempo podrá suspender
temporatmente todo o en parte Los sewiclos contratados por causas lustif¡cadas,
sin que etlo imptique su termlnac¡ón deflnltlva. EI presente contrato podrá
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contlnuar produclendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecldo las

causas que motlvaron dlcha suspenslón.

Déclma Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá resclndir et presente

contrato, sln responsab¡tldad para é1, en tos slguientes casos gue de manera
enunciativa más no llmitatlva se señatan:

a) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' Incumpte con cualqulera de los
térmlnos y condlc¡ones establecldos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no realiza los servicios en Las fechas
convenidas y conforme al programa de trabaio estlputado.

c) Si 'EL PRESTA.DOR DEL SERVICIO' suspende inlust¡flcadamente los
servlcios cuando las diversas d¡spos¡c¡ones apllcabtes así lo señalen.

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor- Ambas partes estarán exentas
de toda responsabil¡dad clvll, en caso de retraso, mora e lncumptlm¡ento totat o
parcial del presente contrato, debldo a causas de fuerza mayor o caso fortulto,
entendléndose por esto a todo acontecimlento presente o futuro, ya sea

fenómeno de La naturaleza o no, que esté fuera deL dom¡n¡o de la voluntad, que
no pueda preverse y que aun prevléndolo no se pueda evltar. Pero a la parte a La

gue se [e presente cualqulera de las causas arriba citadas, en cuanto te sea poslble
debe notlflcar por escrlto a la otra, o at término de dicha causa en forma
fehaclente. En tales casos, deberán revlsar de común acuerdo e[ avance de los

trabalos para establecer las bases del conven¡o de termlnaclón antlclpada.

Déclma Cuarta. Leglslaclón apllcabte.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL
PRESTA,DOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un
contrato de prestaclón de serv¡c¡os personales ¡ndependlentes; someterse a las

disposiclones a que se refiere eI Titulo Déc¡mo del Libro Quinto y demás relativos
det Código Civ¡l v¡gente en el Estado de Jatlsco, por no ser apl¡cabtes las leyes en
materla [aborat.

Décha Qulnta. - Competencla y lurlsdlcclón. Para todo lo retativo a la

interpretación y/o cumpllm¡ento del presente contrato, ambas partes convienen
someterse a las Leyes y Jurlsdlcclón de los Tribunales del Primer Partldo Judlclal
del Estado de Jatisco, por lo que renunc¡an a cuatguler otro fuero que por razón
de sus domlcltios presentes o futuros les [egara a corresponder.

Prev¡a lectura y con pteno conoc¡mlento deL alcancé tegal dél contenido del
presente contrato, las partes lo suscriben, como origlnal; el dÍa 0l prlmero de
d¡clembre del año 2022 dos mltve¡ntldós, en et Munlclpio de Zapopan, Estado de
Jallsco.

Por 'EL ORGANISMO' Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

Croblerño de
Zapopan
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






